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Este invento se refiere a un portador 

- dé información para registrar información de audio 
. y/o de video en una serie de pistas de información 
consecutivas, en el cual con cada bloque individual 

5 de información hay asociado un código de información
característico.

Portadores de información conocidos de 
esta clase son, por ejemplo, aquellos en que se de­
posita material magnético sobre un portador en forma 

10 de una cinta, un disco o un-tambor. El uso de tal ma­
terial magnético de memoria supone un espacio de al­
macenamiento relativamente grande. Cuando se hace uso 
de cinta magnética, después de un almacenamiento pro­
longado se produce una variación de forma que distor- 

15 siona la imagen, mientras t¿ue los portadores de infor
mación en forma de tambores y discos magnéticos son 
relativamente costosos y voluminosos.

En la Memoria Descriptiva de la Patente 
! .para los EE.UU.. número 3.649-753 se describe un por- 

.2 0  * tádür de información magnético en el cual con cada
pista de;video hay asociada.una dirección derivada de 

' . : ios .impulsos de sincronización. Esta dirección se usa
' párá buscar la información antes de leer. Para selec­

cionar una pista de video deseada, es necesario con- 
25 - tar todas las pistas precedentes.
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. El invento tiene'cómo- objeto eliminar 
los inconvenientes existentes y proporcionar un por­
tador de información que tiene un código de informa­
ción característico, un volumen relativamente peque­
ño y un espacio de información grande, que es relati­
vamente económico y en el cual el acceso es tal que 
no es necesario contar todas las pistas precedentes 
para hacer la selección.

A este fin, un.dispositivo de la clase 
descrita se caracteriza porque la información audio­
visual va sobre un portador de información en forma 
de una estructura geométrica que se extiende a lo 
largo de las pistas de información y la cual puede 
ser leída de un modo sin contacto, habiéndose previs­
to el código de información adyacente a una pista de 
información exterior de cada bloque de información in­
dividual.

Puesto que en un portador de información 
de esta clase, por ejemplo, del tipo descrito en la 
Solicitud de Patente Holandesa número 7.102.863 de la 
solicitante, la anchura de la pista es pequeña con 
respecto a la anchura de la pista en las memorias mag­
néticas conocidas, se puede escribir sustancialmente 
más información sobre la misma área superficial, de 
modo que se logran economías sustanciales por lo que
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se refiere al espacio y al material. La estabilidad 
de forma del material portador es suficiente y la in­
formación es suficientemente insensible a las variacio­
nes de forma del portador, de modo que se evita la 
distorsión de la imagen. Puesto que la lectura se efec 
tua de un modo sin contacto, de preferencia óptica­
mente, la estructura portadora de información no está 
sujeta a desgaste, ni siquiera en el caso de lecturas 
frecuentes e intermitentes, hn una realización prefe­
rida de acuerdo con el invento, las posiciones de par­
tida de cada pista están de preferencia situadas en 
una línea que está dirigida transversalmente a la di­
rección de las pistas de información, estando provis­
ta cada pista de una dirección en forma de un número 
de pista que va por orden sucesivo.

Un portador de información de acuerdo 
con el invento es particularmente adecuado para re­
gistrar, por ejemplo, radiografías tales como las que 
'se hacen en grandes cantidades en los exámenes por ra­
yos X. Frecuentemente es suficiente guardar una sola 
imagen por paciente, con la cual está asociada una 
dirección y, posiblemente, otros datos alfanuméricos.
Se puede prever un dispositivo para escribir la infor­
mación con un dispositivo de acceso y, por ejemplo, 
que esté acoplado a un aparato de registro por rayos



418417
X, siendo entonces escrita la información a la que 
se ha tenido acceso sobre un registro de video de 
acuerdo con el invento.

Otras aplicaciones de-un portador de 
información de acuerdo con el invento son para ob­
tención de información, por ejemplo de bibliografía 
clasificada por temas, como enciclopedia que tenga 
una dirección por cada palabra o por cada grupo de 
palabras, como portador de información educacional 
para una máquina para enseñanza, como portador de 
audio, etc.

La información con direcciones debe ser 
reproducida cuando se reclame la dirección correspon­
diente, de-modo que otro objeto del invento es pro­
porcionar un dispositivo que comprende medios para 
situar y reproducir una pista o grupo de pistas que 
se deseen, siendo presentada preferiblemente la di­
rección en una forma desoodificada. Esto último se 
desea también, en particular, para fines de verifica­
ción.

En lo que sigue se describirán con deta­
lle algunas realizaciones preferidas de acuerdo con 
el invento, con referencia a los dibujos. En los di­
bujos:

La Fig. 1 es una vista en perspectiva es-
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quemática de un portador de información de acuerdo 
con el invento;

La Fig. 2 es un diagrama de bloques de 
un circuito de codificación que es adecuado para pro­
porcionar las direcciones sobre un registro de video 
de acuerdo con el invento;

La Fig. 3 es un diagrama de bloques de 
un circuito de descodificación que es adecuado para 
leer un registro de video según el invento, de acuer­
do con la dirección;

La Fig. 4 ilustra una realización prefe­
rida de un dispositivo para registrar radiografías 
sobre un registro de video de acuerdo con el inven­
to;

La Fig. 5 ilustra una realización prefe­
rida para reproducir, pidiendo acceso, información de 
video con direcciones de un registro de video de acuer 
do con el invento.

Un portador de información 1 como el ilus 
trado en la Fig. 1 puede ser completamente análogo al 
portador de información descrito en la Solicitud de 
Patente Holandesa número 7.102.863 y consiste en un 
disco de, por ejemplo, poli(acetato de vinilo) sobre 
el cual, por ejemplo, hay situadas 45 .0 0 0 pistas 3 de 
video que cada una tiene una anchura de 4-6 mieras,
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sobre un área que está representada por una flecha 2. 
Cada pista de video contiene una señal.de imagen de 
televisión completa y una parte sin información de 
imagen, estando situadas todas estás últimas partes 
en este caso en un sector 4 del disco. Las pistas de 
video consecutivas, que pueden ser círculos concéntri­
cos o bien una espiral continua, pueden estar conec­
tadas entre sí, pero puede ser ventajoso reservar un 
sector 6 que no contenga información de ninguna clase. 
Este sector puede actuar, por ejemplo, como área de 
partida u orientación. Si se prefiere así, para pos­
terior tratamiento, una pista de video puede conte­
ner también una imagen de televisión singular, es de­
cir, sin entrelazamiento. Cada pista de video compren­
de áreas 7 , las cuales están orientadas en la dirección 
de la pista y que pueden ser detectadas ópticamente.
El portador de información ilustrado es giratorio al­
rededor de un eje 8. El portador puede también tener 
otra forma, por ejemplo la de un cilindro en el que 
todas las pistas son de igual longitud y están previs­
tas sobre la superficie del mismo en forma de círculos 
coaxiales o bien en forma de una hélice continua. El 
portador de información puede también estar formado 
por una placa rectangular plana que ha de ser previs­
ta sobre o en un cilindro portador, existiendo enton-
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oes un trayecto sin información en el área de la cos­
tura de encolado. La transición no producirá ningún 
efecto perturbador cuando se efectúe la lectura en un 
modo sin contacto.

5 De acuerdo con el invento, la dirección
se dispone en la parte sin información de la señal de 
video, es decir, en el sector 4 en este caso. De pre­
ferencia, deberá haber siempre presente una estructu­
ra adecuada en los sectores 4 y 6 para hacer que un 

10 perceptor de lectura siga la pista. Para escribir la
dirección se puede hacer uso de un dispositivo que es­
tá provisto de un circuito de codificación como el que 
se ha ilustrado en forma de un diagrama de bloques en 
la Fig. 2. En este circuito, controlado por la señal 

15 de televisión a ser registrada, hay previsto un cir­
cuito 10 de dividir por dos, el cual, alternativamen­
te, bloquea y da paso al impulso de sincronización del 
cuadro de televisión, de modo que haya un solo impul- 

- so por cada pista de video en el registro. La salida 
20 del circuito 10 de dividir por dos está conectada a

un contador 1 1, el cual está acoplado a un multiple- 
xor 1 2.

Los impulsos de sincronización del cua­
dro de televisión se aplican, juntamente con los im- 

25 pulsos de sincronización de línea, a un. selector de
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lineas 1 3, el cual conecta un generador 14 de onda 
cuadrada durante las líneas de imagen de televisión 
a ser seleccionadas. Las líneas de televisión en las 
cuales se habrá de escribir una dirección son así se­
leccionadas en el selector de líneas. De acuerdo con 
el invento, éste forma parte de las líneas de video 
sin información al principio de la señal de video.
La dirección codificada se aplica a un sumador 15, 
al cual se aplica también la señal de televisión a 
ser registrada. En el sumador se toma la dirección 
codificada en la señal de video en la posición se­
leccionada, de modo que se logra acceso a una señal 
de video. Para un portador de información o registro 
de video que comprenda 4 5 .0 0 0 pistas, puede por tan­
to estar asociado con cada pista un número sucesivo, 
desde el 00000 hasta el 45.000. Para este fin, por 
ejemplo, se puede usar para cada dígito un código ex­
presado en 4 bitios.

Para leer la información cuando se recla­
ma la dirección, se puede hacer uso de un dispositivo 
provisto de un circuito de descodificación como el que 
se ha ilustrado en forma de un diagrama de bloques en 
la Fig. 3. Este circuito comprende un selector, de lí­
neas 2 0, el cual está controlado por el impulso de sin­
cronización de cuadro y que aplica la parte pertinente
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de la señal de video a un registro de desplazamiento 
24 a través de un interruptor 21 y acopla un genera­
dor de onda cuadrada 22 a este último registro a tra­
vés de un interruptor 23. En la otra posición de los 

$ interruptores 21 y 23 se aplican impulsos de sincro­
nización de línea al registro de desplazamiento. Es­
tos impulsos son también aplicados a un divisor 25 que 
introduce una división que corresponde al número de 
bitios de cada dígito de la dirección. El divisor 25 

10 controla a un registro 26, el cual está acoplado al
registro de desplazamiento y que también está adapta­
do al número de bitios de cada dígito. El divisor 25 
controla además un panel de presentación 28 a través 
de un contador 27. El panel de presentación 28 presen­

il ta la dirección seleccionada y cualquier otra informa­
ción característica en forma de dígitos. Se puede ve­
rificar rápidamente el grado de corrección de la ima­
gen disponiendo para ello ese panel de dígitos en las 
proximidades de un monitor que presenta la imagen.

20 La Fig. 4 es una vista esquemática de
una realización preferida de un dispositivo de acuer­
do con el invento para registrar radiografías. El dis­
positivo comprende un aparato conocido de rayos X que 
tiene un tubo 29 de rayos X y un tubo 30 reforzador 

25 - de la imagen de rayos X entre los cuales se puede dis-
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poner un objeto o un paciente 31. Un tubo 32 de cá­
mara de televisión está acoplado al tubo 30 reforza­
dor de la imagen. Una señal de video que se obtiene 
del tubo 32 de cámara de televisión puede ser aplica- 

5 da simultáneamente a un monitor 33 y a un dispositivo
que comprende un circuito de codificación 34 y un apa­
rato de escribir 35. El circuito de codificación es 
como se ha descrito con referencia a la Fig. 2. El 
aparato de escribir es del tipo descrito en la Soli- 

10 citud de Patente Holandesa número 7.102.863. En una
realización preferida se puede escribir simultáneamen­
te en una pluralidad de registros 36 de video por me­
dio del aparato de escribir. Esto puede ser ventajoso 
si, como en el presente caso, solamente se requieren 

15 unas pocas copias para almacenamiento. El portador
puede estar adaptado para ello y puede estar hecho, 
por ejemplo, de vidrio o de un material relativamente 
fácil de atacar químicamente. Es frecuentemente econó­
mico almacenar las radiografías, con dirección o sin 

20 dirección, primero en una memoria magnética que puede
borrarse y transferirlas a un registro de video sola­
mente si hay una reserva dada de imágenes apropiadas, 
por ejemplo, suficientes para llenar un registro de 
video completo. Entonces se deja de nuevo vacia la me- 

25 moría magnética. Para este fin se puede añadir al dis-
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positivo un registrador 37 de video con una memoria - 
magnética 38. Las señales escritas en la memoria mag­
nética 3 8, así como en el registro de video 3 6, pue­
den ser presentadas en el monitor 33 para fines de 
verificación. Además de la dirección, se pueden es­
cribir toda clase de datos alfanuméricos del pacien­
te por cada radiografía o por cada serie de racücgra- 
fías asociada. Estos datos pueden ser registrados en 
forma de un encabezamiento que contiene además, pre­
feriblemente, el número de pista, pero, como alterna­
tiva, es posible reservar una pista de video adicio­
nal para este fin. En este último caso el acceso se 
puede limitar a registrar una dirección por cada dos 
pistas.

En la Fig. 5 se ilustra una realización - 
preferida en la que se usa el registro de video de 
acuerdo con el invento como memoria para textos que 
pueden ser obtenidos automáticamente. Un ejemplo de 
tal aplicación es un sistema de obtención de informa­
ción de textos de investigación, estando clasificados 
todos los textos por temas. Con un sistema de esta 
clase sería ventajoso, por ejemplo, usar un registro 
de video por-cada tema. Para buscar la pista de video 
correcta, es decir, el texto pertinente, el procedi­
miento puede ser, por ejemplo, como sigue. Cada ima­
gen del registro de video comprende información carac-

-  12 -24.9.73
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terística suficiente de un texto y tiene además un nú­
mero como dirección, correspondiendo el citado número 
al número de la pista. Cada número es también llevado 
en la imagen del texto en forma analógica o digital.

5 El número del registro y el número de pista del texto
pertinente se almacenan en una memoria de un ordena­
dor. Después de la obtención de la información se apli­
ca el citado código del texto localizado a un aparato 
de reproducción para el registro de video, ya sea auto- 

10 máticamente o ya sea mediante el funcionamiento de un
teclado. En la realización preferida ilustrada en la 
Fig. 5) el aparato de reproducción comprende un motor 
40 con un mecanismo de transporte 41 por medio del 
cual se puede desplazar un soporte 43 sobre un regis- 

1$ tro de video 42 en dirección radial. Este movimiento
puede realizarse de un modo completamente análogo a 
las operaciones de selección conocidas para discos de 
memoria magnéticos. Una primera orden lleva al elemen­
to captador a las proximidades de la pista deseada,

20 mientras que finalmente se selecciona la pista correc­
ta mediante un mecanismo afinador, el cual está además 
controlado por la información obtenida del registro 
(número de pista). Los números de pista selecciona­
dos se comparan, en una unidad de comparación 4 5* con 

25 el número de pista dado por un ordenador 46. Cuando se

24.9.73 -  13 **
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ha alcanzado la pista correcta, la imagen de la infor­
mación de esa pista puede ser presentada como una ima­
gen estacionaria hasta que se pida una imagen subsi­
guiente. Para fines de presentación, se ha previsto 
un aparato de reproducción 50 el cual recibe la infor­
mación del detector 4 4, por ejemplo, a través de un 
enlace 4 9 , estando además conectado el aparato de pre­
sentación 5 0, a través de un enlace 51, al circuito 
de comparación 45 para comparación del número de pis­
ta real con el número de pista impuesto por el orde­
nador 46. Otra realización preferida de acuerdo con 
el invento consiste en un dispositivo que es conoci­
do como máquina para enseñanza. El registro de video 
de acuerdo con el invento, provisto de direcciones y 
posiblemente de información para recuperación, puede 
entonces ser presentado reclamando un número de códi­
go deseado. El método de búsqueda puede ser análogo 
al usado para obtención o recuperación de bibliogra­
fía. Los registros de video para esta finalidad pue­
den contener toda clase de información educativa,sien­
do también posible, por medio de un código de infor­
mación elegido convenientemente, asociar, por ejemplo, 
una pregunta y su respuesta. Puesto que el registro 
de video se lee de un modo sin contacto, no plantea 
problema alguno alternar la presentación y la no pre-
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sentaoión (para anotar una respuesta, para repetir un 
texto hablado y fines similares). Puede por tanto pre­
verse un ordenador incorporado en la máquina para en­
señanza con un programa que puede estar adaptado a la 
calidad de las respuestas del alumno, reclamando así 
automáticamente una secuencia adaptada de imágenes.
Una ventaja importante de un registro de video de 
acuerdo con el invento está en que es posible la con­
mutación de vuelta a una imagen anterior arbitraria­
mente. Un registro de video de acuerdo con el inven­
to es también eminentemente adecuado para registrar 
procesos físicos o químicos. En este aspecto, se nos 
ocurre considerar las transiciones de fase en el caso 
de variación de temperatura, en que se puede acoplar 
directamente el código de información a la tempera­
tura. Para este fin se puede acoplar un registrador 
de video para un registro de video de esta clase a 
un dispositivo de formación de imagen en el cual se 
haya de hacer visible tal proceso, por ejemplo, a un 
microscopio electrónico. A este respecto, no es desusa 
da una duración de aproximadamente 30 minutos, es de- 
oir, el tiempo de reproducción del registro.

También se puede registrar sonido en las 
pistas de video de un registro de video. Puesto que se 
puede usar una anchura de banda mucho menor, se puede
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registrar en un disco una cantidad extremadamente 
grande de información de audio, usando para ello di­
ferentes clases de modulación, lo que hace posible 
registrar, por ejemplo, una serie de programas de 

5 música en una sola pista. La- adición de un código de
información de acuerdo con el invento permite la sen­
cilla obtención o recuperación de un elemento de in­
formación deseado. Un registro de esta clase puede 
por tanto sustituir, por ejemplo, a toda una gama de 

10 discos de gramófono, como los de un tocadiscos de se­
lección automática del disco de accionamiento por mo­
neda, pudiéndose al mismo tiempo prescindir del deli­
cado equipo de cambio de discos.

La presente solicitud que corresponde a 
15 la presentada en Holanda, el día 4 de Septiembre de

1 9 7 2, bajo el número 7212015, se acoge a los benefi­
cios del artículo 51 del vigente Estatuto sobre Pro­
piedad Industrial.

20
REIVINDICACIONES

Los puntos de invención propia y nueva, 
25 <3.ue se presentan para que sean objeto de esna solici

24.9.73 - 16 -
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tud de Patente de Invención en España, por VEINTE 
años, son los que se recogen en las reivindicaciones 
siguientes:

18.- Dispositivo portador de información 
$ para registrar información de audio y/o de video en

una serie de pistas de información consecutivas, en 
el cual con cada bloque de información individual hay 
asociado un código de información característico, ca­
racterizado porque la información audio-visual se pro- 

10 porciona sobre un portador de información en forma de
una estructura geométrica que se extiende a lo largo 
de las pistas de información y puede ser leída de un 
modo sin contacto por dispersión óptica, habiéndose 
previsto el código de información adyacente a una ex- 

15 tremidad de cada bloque de información individual.
28.- Un dispositivo según la reivindica­

ción 1§, caracterizado porque la información está for­
mada por señales de video, habiéndose previsto el có­
digo de información dentro de las líneas de televisión 

20 las cuales están situadas entre la sincronización de
video y la información de imagen.

38.- Un dispositivo según la reivindica­
ción 18 o la reivindicación 28, caracterizado porque 
las pistas de información siguen trayectorias circu- 

25 lares equidistantes al menos sustancialmente, empezan-

24.9.73 - 17 -
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do todas las pistas en la misma linea, la cual está 
dirigida transversal a las pistas de información.

4-.- Un dispositivo según las reivindica­
ciones 13, 23 o 33, caracterizado porque cada pista 
de información comprende una parte que no contiene 
información a ser presentada.

53.- Un dispositivo según cualquiera de las 
reivindicaciones precedentes, caracterizado porque ca 
da pista de información individual está provista de 
un código de información.

63.- Un dispositivo según la reivindicación 
53, caracterizado porque el código de información de 
cada pista contiene un número de pista secuencial.

73.- Un dispositivo según cualquiera de las 
reivindicaciones precedentes, caracterizado porque es 
una placa rectangular que puede fijarse sobre una su­
perficie de un cilindro de manera que se pueda despren 
der de esta.

8§.- Dispositivo portador de información pa­
ra registrar información de audio y/o de video en una 
serie de pistas de información consecutivas. .

Tal y como se ha descrito en la Memoria que 
antecede, representado en los dibujos que se acompa- * 
ñau y para los fines que se han especificado.
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Esta Memoria consta de diecinueve hojas es­
critas a máquina por una sola cara.

Madrid,
5 F.A.

fü*
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